
GRADACIÓN DE LAS CORRECCIONES AL ALUMNADO 

1 ATENUANTES 

•a) El reconocimiento y reparación espontáneos. 

•b) La falta de intencionalidad. 

•c) La petición de excusas. 

•d) El ofrecimiento de actuaciones compensadoras. 

•e) Los supuestos previstos en el artículo 32.3 (Mediación) 

Se considerará que concurre circunstancia atenuante de la responsabilidad cuando la conducta 

se derive de una discapacidad psíquica en los casos de alumnado con necesidades educativas 

especiales. 

Se considerará que concurre circunstancia eximente de la responsabilidad cuando, además, no 

pueda comprender la ilicitud del hecho o actuar conforme a esa comprensión, o por sufrir 

alteraciones en la percepción desde el nacimiento o desde la infancia, tenga alterada 

gravemente la conciencia de la realidad. (34.3) 

2 AGRAVANTES 

a) La premeditación. 

b) La reiteración de la misma conducta. 

c) Que la persona contra la que se cometa la infracción sea un profesor o profesora. 

d) Los daños, injurias u ofensas causados al personal no docente y a los compañeros y 

compañeras de menor edad o a los recién incorporados al centro. 

e) Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, origen, raza, etnia, 

sexo, religión, opinión, identidad y expresión de género, discapacidades físicas, psíquicas o 

sensoriales, así como por cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

f) La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos de los demás 

miembros de la comunidad educativa y la publicidad manifiesta de la actuación contraria a las 

normas de convivencia. 

g) La especial relevancia de los perjuicios causados al centro o a cualquiera de los integrantes 

de la comunidad educativa. 

h) La grabación y difusión por cualquier medio de hechos que puedan atentar contra el honor y 

la intimidad de los miembros de la comunidad educativa o que puedan constituir en sí una 

conducta contraria a las normas de convivencia o gravemente perjudiciales para la misma. 

i) Que la conducta consista en cualquier agresión física o moral que pueda ser constitutiva de 

acoso escolar realizado por cualquier medio o en cualquier soporte.” 

 


